
 
 
 

 
 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia 
Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia del Poder Judicial 

 

 

 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Lima, 04 de abril de 2023 
 
OFICIO N°       -2023-SG-CS-PJ  
 
Señor. 
IDELSO MANUEL GARCIA CORREA 
Presidente 
Comisión Especial Encargada de la Selección de Candidatos Aptos para la Elección del 
Defensor del Pueblo. 
Congreso de la República 
 
EXPEDIENTE 010686-2023-TDA-SG 
 
Referencia : Oficio N.° 025-2022-2023/CEDP/P-IMGC/CR. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y, a la vez, dar 
respuesta al documento de la referencia, por medio del cual solicita se informe si los 
candidatos detallados en el citado documento cuentan con procesos penales y 
antecedentes penales y judiciales. 
 
Al respecto, se hace de vuestro conocimiento el oficio N.° 578-2023-P-CSNJPE-PJ, 
emitido por la Presidencia de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada, que contiene la información solicitada.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para reiterar a usted los sentimientos 
de mi mayor consideración. 
  
 
Atentamente, 
 
 
 

PATRICIA VIOLETA PIZARRO CARRILLO 
Secretaria General 

Corte Suprema de Justicia de la República 
(Documento firmado digitalmente) 
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Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
Presidencia 

 

 

 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Lima, 28 de marzo de 2023 
 
OFICIO N°       -2023-P-CSNJPE-PJ  
 
Señora 

PATRICIA VIOLETA PIZARRO CARRILLO 

Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia de la República 

Presente. 

 
Asunto            : Se remite la búsqueda de la información solicitada – Oficio N.° 025-2022- 

                          2023/CEDP/P-IMGC/CR 

 

Referencia : EXPEDIENTE 010686-2023-TDA-SG 

                         PROVEÍDO N.° 001866-2023-SG-CS-PJ 
   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla muy cordialmente y en atención al 

asunto y al documento de la referencia, remitir el Oficio N.° 000523-2023-ADMCPP-

CSNJPE-PJ, de fecha 27 de marzo de 2023, que contiene la búsqueda de la información 

solicitada, para los fines pertinentes.   

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para renovarle los sentimientos de mi 

consideración más distinguida. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

OCTAVIO CÉSAR SAHUANAY CALSÍN 
Presidente de la Corte Superior Nacional  

de Justicia Penal Especializada 
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Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
Administración - Módulo  del Código Procesal Penal de la CSN 

 

 

 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Lima, 27 de marzo de 2023 
 
OFICIO N°       -2023-ADMCPP-CSNJPE-PJ  
 
Señor Doctor: 
OCTAVIO CESAR SAHUANAY CALSIN 
Presidente de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
 
Presente. - 
 
Asunto : GERENTE DE INFORMATICA REMITE REPORTE DE PROCESOS 
JUDICIALES EN GIROY/O ARCHIVADOS, EN ATENCION A LO SOLICITADO POR 
IDELSO MANUEL GARCÍA CORREA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
ENCARGADA DE LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN DE 
DEFENSOR DEL PUEBLO 
PROCURADURÍA PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL  - OTROS:. 
 
Referencia : EXPEDIENTE 010686-2023-TDA-SG 

HOJA DE ENVIO 000426-2023-ADMCPP-CSNJPE (24MAR2023) 
   

 
Tengo el honor de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y manifestarle que, 
en atención al asunto y en relación al documento de la referencia, se informa que la 
Administración del Módulo Penal, ha procedido a revisar e informa lo siguiente: 
 
 

1. De la búsqueda en el Sistema Integrado Judicial – SIJ. 
 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

N° EXPEDIENTE 

1 
VICTOR GASTON 
AQUILES SOTO 
VALLENAS 

No se encontraron registros. 

2 
JORGE LUIS RIOJA 
VALLEJOS 

No se encontraron registros. 

3 
MIGUEL ANGEL SORIA 
FUERTE 

No se encontraron registros. 

4 
JOSUE MANUEL 
GUTIERREZ CONDOR 

No se encontraron registros. 

5 
PEDRO CARTOLIN 
PASTOR 

No se encontraron registros. 

6 DELIA MUÑOZ MUÑOZ No se encontraron registros. 

 
2. Realizando la búsqueda en los Libros Toma Razón, NO se halló información sobre 

los ciudadanos VICTOR GASTON AQUILES SOTO VALLENAS, JORGE LUIS 
RIOJA VALLEJOS, MIGUEL ANGEL SORIA FUERTE, JOSUE MANUEL 

OFICIO N° 000523-2023-ADMCPP-CSNJPE-PJ

Lima, 27 de Marzo del 2023

Firmado digitalmente por COICO
MONROY Edmundo Carlos FAU
20602774954 soft
Administrador Del Módulo Del Código
Procesal Penal De L
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.03.2023 19:23:29 -05:00
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Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
Administración - Módulo  del Código Procesal Penal de la CSN 

 

 

 
 
 

GUTIERREZ CONDOR, PEDRO CARTOLIN PASTOR y DELIA MUÑOZ 
MUÑOZ. 
 

3. Realizando la búsqueda en el Sistema Welcome, NO se encontró registros sobre 
los ciudadanos VICTOR GASTON AQUILES SOTO VALLENAS, JORGE LUIS 
RIOJA VALLEJOS, MIGUEL ANGEL SORIA FUERTE, JOSUE MANUEL 
GUTIERREZ CONDOR, PEDRO CARTOLIN PASTOR y DELIA MUÑOZ 
MUÑOZ. 
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Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
Administración - Módulo  del Código Procesal Penal de la CSN 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para reiterar a usted los sentimientos de 
mi mayor consideración. 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

EDMUNDO CARLOS COICO MONROY 
Administrador del Módulo  del Código Procesal Penal de la CSN 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
 
 
ECM/lcn 
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DEFENSOR DEL PUEBLO  
“2018-2027 Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 
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Congreso de la República Edificio Fernando Belaúnde Terry 

Jirón Huallaga N° 358, Oficina N° 204 - 205 Cercado de Lima Teléfono 3117586, 3117777 anexo 7586- 
3239 – Celular y Whatsapp 947403400 
comisionespecialdp@congreso.gob.pe 

 

 

Lima, 06 de marzo de 2023 

Oficio N° 025-2022-2023/CEDP/P-IMGC/CR 

Señor: 
Javier ARÉVALO VELA 
Presidente del Poder Judicial 
Presente. - 

Asunto: Solicito información de los postulantes 

a candidatos aptos a Defensor del Pueblo  

De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi calidad de Presidente de la Comisión Especial 
Encargada de la Selección de Candidatos Aptos para la Elección del Defensor del Pueblo 
del Congreso de la República, para saludarlo muy cordialmente; y agradecerle nos remita 
en un plazo no mayor a 05 días calendarios, información referida a si tienen procesos 
penales (archivados señalando el sentido de su conclusión o en giro), procesos civiles 
(archivado señalando el sentido de su conclusión, o en giro) y antecedentes penales y 
judiciales, de los siguientes postulantes:  
 

Nº NOMBRE DE CANDIDATO DNI 

1 
VÍCTOR GASTÓN AQUILES SOTO 
VALLENAS 

06192338 

2 JORGE LUIS RIOJA VALLEJOS  07046051 

3 MIGUEL ANGEL SORIA FUERTE 41303190 

4 JOSUE MANUEL GUTIÉRREZ CÓNDOR 22672851 

5 PEDRO CARTOLÍN PASTOR 08983692 

6 DELIA MUÑOZ MUÑOZ 10005029 

 

Agradeceré que la información solicitada sea enviada al correo de la Comisión 
comisionespecialdp@congreso.gob.pe y a la Mesa de Partes Virtual del Congreso de la 
República. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 

Atentamente,   

                                     
Idelso Manuel García Correa 

Presidente 
Comisión Especial Encargada de la Selección de 

Candidatos Aptos para la Elección del Defensor del Pueblo 

mailto:comisionespecialdp@congreso.gob.pe

